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ANDÚJAR

Edicto

Doña María Encarnación Aganzo Ramón, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Andú-
jar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 406/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra
«Promotaen, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 22 de febrero de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2016.0000.18.406/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda segunda, letra G o izquierda según se
sube por la escalera, sita en la planta segunda del
edificio número 2 de la plaza del General Serrano
o plaza de Serrano de Arjona. Tiene una superficie
construida con p.p. de comunes, de 111 metros
50 decímetros cuadrados. Consta de un salón-co-
medor, tres dormitorios, baño, aseo, cocina, des-
pensa, lavadero, vestíbulo y distribuidor. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Andújar al tomo
2.045, libro 341, folio 161, finca número 20.322,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 9.939.000 pesetas.

Andújar, 29 de diciembre de 1999.—La Juez,
María Encarnación Aganzo Ramón.—El Secreta-
rio.—1.934.$

BADALONA

Edicto

Doña Mercé Valls Pruna, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Badalona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 391/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Manuel Hernández López
y doña Silvia Piris Cuenca, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de marzo de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de mayo
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca número 22. Vivienda del grupo denomi-
nado «San Roque», en el término municipal de Bada-
lona, sita en el bloque L-2, de la casa número 14,
de la avenida Almería, número 14, hoy calle Vélez
Rubio, número 10, planta octava, puerta segunda.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de los de Badalona, tomo 3.103, libro 297 de Bada-
lona-1, folio 140, finca número 15.420, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Badalona, 16 de noviembre de 1999.—La Secre-
taria.—1.914.$

BADALONA

Edicto

Don Sebastiá Lastra Liendo, Secretario en susti-
tución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Badalona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 56/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Ascat-Vida, Sociedad Anónima Segu-
ros y Reaseguros», contra don José Gutiérrez Rojas
y doña María Teresa Armario Paz, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 17 de febrero de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0518-000-18-56/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de abril
de 2000, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda número 7.794, tercero, cuarta, de la casa
sita en Badalona, con frente a la avenida del Arque-
bisbe Doctor Modrego, número 28. Mide una super-
ficie aproximada de 70 metros cuadrados y linda:
Frente, tomando como tal el viento del carrer de
San Lluc, con esta vía pública; espalda, con ele-
mentos comunes, patio y paso central-transversal;
derecha, entrando, con elementos comunes y vivien-
da puerta tercera de igual planta, e izquierda, con
casa de viviendas del Congreso Eucarístico. Coe-
ficiente: Representa en la totalidad del inmueble
de que forma parte un coeficiente del 5 por 100.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Badalona al tomo 2.916, libro 110 de la
sección primera, folio 135, finca 3.884. El título
que se ejecuta se encuentra inscrito en el mismo
registro, tomo y libro, al folio 135 de la finca 3.884,
inscripción quinta.

Tipo de subasta: (13.800.000) Trece millones
ochocientas mil pesetas.

Badalona a 17 de diciembre de 1999.—El Secre-
tario en sustitución.—1.896.$

BAENA

Edicto

Doña María Cristina Martínez Rodríguez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia de Baena (Córdo-
ba),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
131/99, se tramita procedimiento judicial sumario
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador señor Quintero Valera, contra
don Francisco Manuel Cano Torres, doña Silvia
Cano Torres y doña Francisca Arenas Serrano, en
reclamación de 10.276.148 pesetas, en los cuales
he acordado sacar a venta a pública subasta, por
término de veinte días, los bienes hipotecados que
después se dirán.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Nicolás Alcalá,
29, siendo las fechas y horas las siguientes:

Primera subasta: 8 de mayo de 2000, a las doce
horas.

Segunda subasta: 8 de junio de 2000, a las doce
horas.

Tercera subasta: 6 de julio de 2000, a las doce
horas.

Las condiciones para la celebración de las subas-
tas son las siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
número 1424.000018013199 de la sucursal del Ban-
co Bilbao Vizcaya de Baena, el 20 por 100 de la
tasación que sirve de tipo para la primera subasta
para cada una de las fincas, sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar
parte en calidad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si existieren, que-
darán subsistentes, sin que se dedique a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en las responsabi-
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

Tercera.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservaren las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Cuarta.—Que para el caso de que no pudiera noti-
ficarse personalmente a los demandados las fechas
de subasta, servirá esta publicación como notifica-
ción en tiempo y forma.

Quinta.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, para cada una de las fincas que
después se dirá.

Sexta.—Que para el caso de que no hubiere pos-
tores para la primera subasta se celebrará segunda
subasta, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, sin que se pueda admitir postura
inferior a este tipo, y para el caso de que tampoco
en segunda subasta hubiera postura admisible, se
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sea sábado, domingo o festivo, o
si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
en cuyo caso pasaría al lunes siguiente, sin necesidad
de nueva notificación o publicación.

Octava.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el importe de
la consignación, quedando los pliegos en Secretaría
para ser abiertos en el acto de remate.

Bienes que se sacan a subasta y tasación

1. Finca rústica de tierra calma al sitio Cazar
del Zorro, de 51 áreas 83 centiáreas, cuyos datos
registrales son los siguientes: Finca inscrita en el
Registro de la Propiedad de Baena al tomo 216,
libro 150, folio 212, finca 17.145.

Valoración y tipo de subasta: 2.939.362 pesetas.
2. Finca rústica, de tierra calma al sitio de Cazar

del Zorro, de 56 áreas 6 centiáreas 91 decímetros
cuadrados, cuyos datos registrales son los siguientes:
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Baena al tomo 52, libro 38, folio 146 vuelto, finca
registral 5.079.

Valoración y tipo de subasta: 3.184.009 pesetas.
3. Finca rústica, de tierra calma, al sitio Hoya

del Coscujo y Remigio o camino de Atajuelo, de
1 hectáreas 53 áreas 3 centiáreas, cuyos datos regis-
trales son los siguientes: Finca inscrita en el Registro
de la Propiedad de Baena al tomo 85, libro 63,
folio 160, finca registral número 8.224.

Valoración y tipo de subasta: 8.681.370 pesetas.
4. Finca rústica, de tierra calma en el pago Cazar

del Zorro, de 56 áreas 11 centiáreas, cuyos datos
registrales son los siguientes: Finca inscrita en el
Registro de la Propiedad de Baena al tomo 120,
libro 90, folio 162 vuelto, finca registral 10.792.

Valoración y tipo de subasta: 3.184.009 pesetas.

Baena, 27 de diciembre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—1.929.$

BARCELONA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bar-
celona, procedimiento 757/1998, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 7, de fecha
8 de enero de 2000, páginas 167 y 168, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el segundo párrafo, a continuación de: «Se
tramita procedimiento de juicio», hay que añadir:
«ejecutivo a instancia de Caixa d’Estalvis de
Cata».—12.132. CO.

CÁCERES

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 5 de
los de Cáceres, en los autos de juicio universal sobre
adjudicación a que están llamadas varias personas
o instituciones sin designaciones de nombres, segui-
do ante este Juzgado bajo el número 11/99, a ins-
tancia de don Mariano Borrega Barrigón y doña
Matilde Borrega Salgado. Se ha dictado la provi-
dencia ordenando expedir el presente edicto, por
el que se anuncia que don Alejandro Pozas Gon-
zález, natural de Ceclavín, viudo, pensionista, falle-
ció en esta ciudad el día 26 de febrero de 1998,
habiendo otorgado testamento abierto e instruyendo
herederos a los establecimientos públicos o privados
o por la persona física o jurídica que acoja al testador
y se hiciera cargo de las atenciones y cuidados que
necesite el testador hasta su fallecimiento, habién-

dose instado el presente procedimiento por las dos
personas mencionadas, que dicen han cuidado al
causante hasta su fallecimiento.

Por el presente se convoca a quienes se crean
con derecho a la herencia, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo
de dos meses, a partir de la publicación del presente,
acreditando haber atendido y cuidado al testador
hasta su fallecimiento.

Se hace constar que desde la publicación del pri-
mer edicto han comparecido en las presentes actua-
ciones:

Primero.—Doña Mercedes Pozas González, como
hermana de don Alejandro Pozas González.

Segundo.—Doña Lausa Pozas González, como
hermana de don Alejandro Pozas González.

Tercero.—Don Ángel Félix, doña Francisca y doña
Elisa de Sande Borrega, como sobrinos políticos
de don Alejandro Pozas González, y como personas
que han cuidado al señor Pozas González.

Y para que sirva de tercer y último llamamiento
a toda persona o institución, que se crea con derecho
a la herencia, con el apercibimiento de que no será
oído en este juicio el que no comparezca dentro
de este último plazo, extiendo el presente, que firmo,
en Cáceres a 25 de octubre de 1999.—La Secretaria.

Cáceres, 10 de enero de 2000.—Francisco Martín
Fernández.—1.912.$

CARLET

Edicto

Doña María Carmen Terradez Murillo, Juez de Pri-
mera Instancia del Juzgado número 2 de la ciudad
de Carlet y su partido,

Por el presente hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado, bajo el número
185/98, instado por el Procurador don Ignacio
Zaballos Tormo, en nombre y representación de
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», contra «Villa de Levante, Sociedad Limi-
tada», don Bernardino López Muñoz y doña Fran-
cisca Teruel Benítez, sobre reclamación de cantidad,
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez, por término de veinte días, los bienes que al
final se describen:

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 5 de abril de 2000, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio, debiendo consignar, previamente,
los licitadores en la cuenta de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 en
efectivo del tipo señalado sin cuyo requisito no serán
admitidos. Los autos y, en su caso, la certificación
del Registro prevenida en la Ley estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que los lici-
tadores lo aceptan como bastante sin derecho a
exigir otros, y las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración, en su caso, de la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el día 3 de mayo de 2000, a la misma hora y lugar,
y caso de no haber postor que cubra las dos terceras
partes del precio de la segunda subasta, se ha seña-
lado para la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 7 de junio de 2000, a la misma hora y lugar.
Se hace extensivo el presente edicto para que en
su caso sirva de notificación en forma a los deman-
dados.

Bienes objeto de subasta

Valorada, a efectos de subasta, el lote 1 en la
suma de 7.518.000 pesetas y el lote 2 en 892.000
pesetas.


